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Panarná, 13 de f ebrero de 19 9 B

ú.núrPD::-Í:"Ht correqimiento de votcán,
::¿sentante Ltsr vv!!vYrrt
., ", ro de Bugaba, Provincia de Chiriquí.

-:---'--n\ v.

.:.-: RePresentanLe :

En Cumplimiento de nuestras funciones como
r,:s3res de 1os funcionarios de l-a AdministraciÓn
.:-ica, nos permitimos ofrecer contestación a su

. :a calendada 19 de enero de 1998, Y recibida en
-j.-e Despacho el 28 de enero del- mismo año, mediante
.: cual t.uvo a bien elevar Consulta a esta
::::uraduría de la Administración, relaci-onada con
. ^^r..i ^^^:  ^.: 3pJ-r-uo..-rLrrr de la Ley No.121 de 29 de dicj-embre de

. .l i, sobre la expropiación de Terrenos en "El
-:án", Distrito de Bugaba.

Para dar inicio al t.ema ob j eto de su Consulta,
:':iemos indicarle al Señor Representante, QU€ la
. -:erpretación que haremos de la citada Ley N 

o . l-21 ,'=:á en f orma general, por cuanto que la f i-gura de
. : t'A-^-^^ : ^ ^; 

^ntt 
nñr na 11- a rlc I EStadO / SObf ee¿\yrvy_LcrL,JLrrr r Pv! Ircr! Ls vsr

:':res inmuebl-es opera igua1, oD cualquier parte del
:=::itorio Nacional .

Nuestrc
:,lura de:::iculc 4j
-:n3 pro ce ce

Ordenamiento j uridíco, contempla l-a
l-a expropiación; asi tenemos que el-
de Ia Carta Politica establece, cuándo y
l-a acción de expropiación; accj-ón ésta,



(

1 1 ^ es ejercída por el Estado, pot
-,t SoLg
S-1., itucionar ' v ue¡rrvu '

*Artículo 47 - En caso de guerra, de
qrave perturbación del- orden público
; de interés social- urgente, eu€
exi;an medidas rápidas, ef Ejecutivo
puede decretar la exProPiación u

ócupación de la propiedad privada -

Cuando fuere factible la devolución
del objeto ocuPado, 1a ocuPación
será só1o Por el- tiemPo que duren
las circunstancias que fa hubieren
causado -

El Estado es siempre responsable por
toda la expropiación que asi l-l-eve a
cabo el Ejecutivo y por los daños y
perjuicios causados por la
ocupaciÓnr y pagará su valor cuanCo
haya cesado el motivo Ceterminante
de la expropiación u ocupación".

-,a citada norma/ presenta
el Estado

2

mandato

tres (3) supuestcs, Ce
proceder con una

,:ircpraciÓn; éstos son:

E'n ra.=aa\ r{a alvv Yuerra;
de grave perturbación del orden púbfico,' o
de interés social ursente.

El reconocido procesal-ista EDUARDO COUTURE / nos
:'--e que Ia expropiación, puede observarse en dos

' --^^ 1' ';':0s de vista: primero, como una "acción y ef ecto
:= crivar a sus propietarios, por causa de necesidad
' .rr i f 'it1lldad nrihl .i r-n - r-le l¡i enes - habit.Ualmente
--.,^L r Yuvrrvs' vv v¿v¡¡vu t
'"' ¡eDl€s r mediante j usta y previa compens aciÓn" ;
:-r'lñ,J^-;-'JIlQor colrto un "procedimiento adminístrati-vo V
*i'on i,. - r''='rLuarmente -i udicial diriqido a hacer ef ect.iva l-a
=rpropiación". En sentido ítuno, Ia expropiación es

tn r*..':, rQrma de privar la propiedad privada. Pero
":nA nri rr=^i án nr) i mnl i r-¡ I a nórcl.i de comnl eta del|-!¿VCI-U¿(JII J.¡\J ITTIIJI-LL,CT Icr YE:T\TTgg

I{¡
/

i-a
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^n reaLidad, Se produce una Sustitución del
g,.ctt,. ^:;'eLo de la expropiacj-ón/ pues se conserva el
?,.ei'"uto1 mismo, €1 cual- tiene que ser reconocido
rtli!-^]1u indemni zación al propietario .

fil 2''e" " -

-v .n Dr€tende en nj-ngún sent.ido deteriorar 1a
.-2. f ¡v L*rr;'i ^r¡trA económica de mercado imperante; e1

,1.:';-Lu!- a ^t^ 
..trt"1,,,^ vitaf de la mi-sma, se centra en l-a'"¿--'vv 'i I a iusticia social . Según l-a norma,ll.trii-acion,oe t-1-._11:..ti:-,^.' 

__,^_:__^_^ ^,^ r_ ______r , l
..=-reaida de afectación al- régimen de l-a propiedad

oÁl n nrrede set: deCretad.a "en CaSo de
.:."'lJdt 

DU-Lv 
-t::::.--^::'^..^ r^-, ^-^^,^.^ -^-,-1^r i -^ - -,-r^ ^r:ve perturbación del- orden público o de

:-:i!3r uE Y-"-'ll.rr¿t social ufqenle-. . ." , Y _ de confo_rmr-dad_ 
_ 
al

::edrmiento establecido entre 1os artícufos 1931 y
:: CeI Libro Segundo del Código Judicial vigente.

Smpero, flo sólo se estatuye a l-a figura de
- r:r3piación, además se señaf a que por l-as mismas

: jsales, puede decretarse l-a ocupación de 1a
:::crecad privada, Ia cual consiste en un
::splazamiento esporádico del- propiet.ario del- bien
:;caCo por l-os motivos con que se f undamenta el

,s:ablecimiento de la expropiaciÓn/ pero siendo
: . s:bl-e Ia devol-ución del- b j-en . En ambos casos, el
i::ado resulta responsabl-e de fos daños y perjuj-cios
':-;sados contra el- bien y en consecuencia, debe
::sarcir pecuniariamente.

Sr analizamos con mayor precisión el térmj-no
ltptopiacíón, podemos advertir que el mismo señala o
.:,r:ca un cesposeimiento o privaciÓn Ce la
:::ciedadr por causa de utir_idad púbrica o interés
::e:erente, y a cambio de una i-ndemnización previa.

Aunque en un sentido muy genérico este término
¡:eCe comprender todo actJ de qui-tar a uno la
;::piedad de 1o que 1e pertenece, incl-ui-dos er
lisooin 'r ^ -r ---r--.--rur rd usurpaciÓn y el robo, expropiacion*;'{presa por antonomasia la expropr-ación f orzosa.

Hor último, y para dar una respuesta concreta al
consul-tado, esta Procuraduría de la



L¿-,-i 6n, en base a los antecedentes
Utrrnl:::1""";;Ouestos en párraf os anter j-ores,
:.tta(tet'"" que l_a Ley N " 121 de Lg2B de 29 de
'::.J?PLul' ^o 

j q? R - .sok)re € de terrenos en--h1-€ Ltc; t2z'wt rvv!u expfopl-acl-On

""e"'v- ' 'r Di-strito de Bugaba, fue motivada y::: gslcatr r'i- .'--,-n de una utilidad general o j-nterés social
,ttti"-i" oot parte del Estado de l-a época; ef cuaf
'tt'';:; ; consideró , Ia necesidad de destinar 200
,i'-Jtvtt'-.lroas a un bosque nacional, y las otras 3 0 0

.'.'-l_lirut restantes, para e1 establecimiento de una
'= 

-. .^; an. recordando no obstante, que tal medida o
: -tvL"" '

.",rr,.on es de orden constitucional-, Pot lo que la
:-'? uc I'--"-

Ahora bien, basados en l-a conversación que

r:s:uviera usted con funcionarros de esta
..s:itucíón, donde manif estara Su preocupación por
., existencia de terrenos bal-díos desde hace mucho
-.¿:.po dentro del Corregimiento de Vol-cán r Y que
: j--d la f echa no han aparecido sus legitimos

::--Dret arios, recomendamos aI Flonorable señor
::!resentante si eSa es su intenciÓn I gestionar
.r-quier acción para Ia adj udicaciÓn de esos

':::enos, ante las inst.ancias correspondientes
.:L--fC Ce
:::"'Iarnente

su respectivo Distrito,
todos los trámite s

s iguienCo
legalmente

,:ablecidos para el-l-o, por los artícul-os L79 y
-;:ientes del Código Fiscal, gue estabf ece :

"Art ículo L1 9: Las sof icitude s de
los Municipios para que se les
adj uCique qratuitamente el dominio
de tierras bafdías necesarias para
áreas y e j idos Ce sus poblaciones /
serán diriqiCas al Ministerio Ce
Hacienda y Tesoro r el cuál, por
conducto Cel funcionario encarqado
Cirectamente Cel ramo Ce tierras /
Ias sustanci ará y resolver á".

"Articulo 1B6.
aCj udicaciones a los
cabeceras de Provincia,

Para las
Municipios
de tierras



Ce stinaCas a

agrLcuttlJra I

ptoceCimiel:"
es La Seccl-on I

apf i cabLe" '

la enseñanza de la
se seguirá

anáLogo al señalado en
en todo lo que sea

isperamos de este modo, haber atendido
_.¡r*ente su solicitud; nos suscribimos de usteC,

';- '¿v'' 'acl cie nuestr consideración .t'--' 
_u seguridad de nuestro aprecio y

Atentamente '

Alma Montenegro de Fletcher
ProcuraCora Ce la AdministraciÓn

:J: eF /L4 /) abs /nf


